


















 

Anexo 1 
Plazas Disponibles 

Plantel 
No. 

Plazas 
Nivel 

ACAMBAY 1 CECYT II 

ALMOLOYA 1 CECYT II 

CHALCO 1 CECYT II 

CHALCO 1 CECYT III 

CHIMALHUACAN II 1 CECYT II 

CUAUTITLAN 2 CECYT II 

ECATEPEC III 3 CECYT II 

IXTAPAN DE LA SAL 1 CECYT II 

MALINALCO 2 CECYT II 

METEPEC II 2 CECYT II 
SAN FELIPE DEL 

PROGRESO 
1 CECYT II 

SAN FELIPE DEL 
PROGRESO 

1 CECYT III 

SAN JOSE DEL 
RINCON 

1 CECYT II 

SULTEPEC 1 CECYT III 

TECAMAC 2 CECYT II 

TEMASCALAPA 3 CECYT II 
TENANGO DEL 

VALLE 
1 CECYT II 

TENANGO DEL 
VALLE 

1 CECYT III 

TEQUIXQUIAC 1 CECYT II 

TEQUIXQUIAC 1 CECYT III 

TEXCOCO 1 CECYT II 

TEZOYUCA 1 CECYT III 

TEZOYUCA 3 CECYT II 

TULTEPEC 2 CECYT II 

XONACATLAN 1 CECYT III 

XONACATLAN 2 CECYT II 

ACULCO 1 1 PLAZA TITULAR B DE 3/4 TIEMPO 

COACALCO 1 1 PLAZA TITULAR B DE 1/2 TIEMPO 
CUAUTITLAN 

IZCALLI 
1 1 PLAZA TITULAR B DE 3/4 TIEMPO 

DONATO GUERRA 1 1 PLAZA TITULAR A DE 1/2 TIEMPO 

IXTAPALUCA II 1 1 PLAZA TITULAR B DE 3/4 TIEMPO 

JILOTEPEC 1 1 PLAZA TITULAR B DE 3/4 TIEMPO 

NEZAHUALCOYOTL 1 1 PLAZA TITULAR B DE 1/2 TIEMPO 
NEZAHUALCOYOTL 

II 1 1 PLAZA TITULAR B DE 3/4 TIEMPO 

TECAMAC 1 1 PLAZA TITULAR A DE 1/2 TIEMPO 



 

TECAMAC 1 1 PLAZA TITULAR B DE 1/2 TIEMPO 

TULTEPEC 1 1 PLAZA TITULAR A DE 1/2 TIEMPO 

VALLE DE CHALCO S 1 1 PLAZA TITULAR B DE 1/2 TIEMPO 

VILLA DE ALLENDE 1 1 PLAZA TITULAR A DE 1/2 TIEMPO 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 

 
Anexo 2 

Categorías Disponibles y Grado Académico  
 

Categoría o Nivel de plazas docentes 

Nivel/Categoría Grado académico 

CECYTE II 
Seis años a partir de la obtención del título de licenciatura; dos años si cuenta con 
un grado de especialidad o ejerciendo con grado de maestría, o candidatura al 
grado de doctor. 

CECYTE III 
Ocho años a partir de la obtención del título de licenciatura, o cuatro años si obtuvo 
un grado de especialidad, o tres años ejerciendo con grado de maestría, o 
candidatura al grado de doctor. 

CECYTE IV Diez años a partir de la obtención del título de licenciatura, o cuatro años 
ejerciendo con el grado de maestría, o grado de doctor. 

PROFESOR DE 
CARRERA 

ASOCIADO “C” 

Seis años a partir de la obtención del título de licenciatura; dos años si cuenta con 
un grado de especialidad o ejerciendo con grado de maestría, o candidatura al 
grado de doctor. 

PROFESOR DE 
CARRERA 

TITULAR “A” 

Ocho años a partir de la obtención del título de licenciatura, o cuatro años si obtuvo 
un grado de especialidad, o tres años ejerciendo con grado de maestría, o 
candidatura al grado de doctor. 

PROFESOR DE 
CARRERA 

TITULAR “B” 

Diez años a partir de la obtención del título de licenciatura, o cuatro años 
ejerciendo con el grado de maestría, o grado de doctor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
Anexo 3 

Carta de aceptación de las bases 
 

_________, Estado de México a __ de _________ de 20__ 
 
 
 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 
A QUIEN CORRESPONDA:  
 
Bajo protesta de decir verdad, por así convenir a mis intereses, y con pleno 
conocimiento de mis derechos y obligaciones, por este medio manifiesto mi 
conformidad, sin que haya dolo, coerción o mala fe, con los términos señalados en 
las “Orientaciones Específicas del Programa para la Promoción en el Servicio 
Docente por Cambio de Categoría en el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México para el Ciclo escolar 2023-2024, emitidas el 15 
de diciembre de 2023” y en la Convocatoria para el Programa para la Promoción en 
el Servicio Docente por Cambio de Categoría del Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México, Ciclo Escolar 2023-2024 (Promoción horizontal), 
en la cual ha sido registrada mi participación.  
 
De conformidad con el artículo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 115, fracción II de la Ley General de Educación; 64, 99, 100 y 
102 de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; 
Orientaciones Específicas del Programa para la Promoción en el Servicio Docente 
por Asignación Cambio de Categoría en el Colegio de Estudios Científicos y 
Tecnológicos del Estado de México para el Ciclo escolar 2023-2024, emitidas el 15 
de diciembre de 2023, me comprometo a acatar los requisitos, resultados del 
Programa de Promoción, la lista ordenada de resultados y la disponibilidad de 
plazas durante la vigencia de mi resultado desde la emisión del dictamen y su 
publicación y hasta la emisión de la siguiente convocatoria, así como 
responsabilizarme de cualquier falla, omisión, declaración falsa o dolosa que de 
mi cuenta se origine.  
 
Finalmente, declaro que no me encuentro sujeto a Programa judicial alguno; no he 
sido cesado de algún cargo anterior, ni tampoco he sido destituido por sentencia 
condenatoria o por abandono de empleo, dictada por la autoridad competente, ni he 
sido inhabilitado temporalmente para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 
el servicio público y para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios 
u obras públicas.  

 
A t e n t a m e n t e 

 
 

Nombre y firma del aspirante 

 
 
 

 



 

Anexo 4  
Procedimiento para la creación de las carpetas digitales del aspirante para el 

Programa para la Promoción en el Servicio Docente por cambio de categoría 
del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado De México  

Ciclo escolar 2023-2024  
 

Estimado Aspirante: 
  
Antes de presentarse a la mesa de registro del plantel, deberá entregar 1 CD con dos carpetas, las 
cuales son:  
 

Carpeta 1. Los archivos se deberán guardar en una carpeta digital comprimida y nombrarla 
“REQUISITOS_BASE_SEGUNDA”.  
 

Escanear los documentos solicitados en la BASE SEGUNDA. REQUISITOS DOCUMENTALES de la 
presente convocatoria en formato PDF –cuando se requiera, por ambos lados-; deberán ser 
nombrados con las primeras cuatro letras y seis números de la CURP de la persona y el documento 
al que se hace alusión, como se muestra en la tabla siguiente:  

  
No.  Requisito  Nombre Del Archivo Pdf  

1  Registro federal de 
contribuyentes (RFC)  

MORA901501_RFC  

2  Clave única de registro de 
población (CURP)  

MORA901501_CURP  

3  Nombramiento definitivo 
en la plaza que ostenta  

MORA901501_NOMBRAMIENTO  

4  Constancia de estar activo y 
frente a grupo  

MORA901501_CONSTANCIA_ACTIVO  

5  Constancia de Acreditar la 
función docente  

MORA901501_CONSTANCIA_DOCENTE  

6  Constancia de Acreditar 
categoría por un periodo 
mínimo de dos años  

MORA901501_CONSTANCIA_CATEGORÍA  

7  Constancia de Promoción  MORA901501_CONSTANCIA_PROMOCIÓN  

8 Título profesional y Cédula 
profesional que acredite 
plaza por hora-semana-mes 
o plaza de jornada vacante  

MORA901501_TÍTULO_CÉDULA  

9  CENNI vigente mínimo nivel 
12 (sólo docentes de inglés) 

MORA901501_CENNI  

10 (A)  Constancia de No contar 
con Nota Desfavorable  

MORA901501_NO_NOTA_DESFAVORABLE  

10 (B)  Carta bajo protesta de decir 
verdad que no cuenta con 
sanción administrativa  

MORA901501_CARTA_BAJO_PROTESTA  

11 (A)  Solicitud y Dictamen de 
compatibilidad de plazas  

MORA901501_COMPATIBILIDAD_DE_PLAZA  

11 (B)  Carta bajo protesta de decir 
verdad de no contar con 
otro nombramiento  

MORA901501_CARTA_NO_TENER_NOMBRAMIENTO  

12  Carta de aceptación de las 
Bases de la convocatoria  

MORA901501_CARTA_DE_ACEPTACIÓN  

13  Fotografía digital tamaño 
infantil  

MORA901501_FOTO  

 
 



 

Carpeta 2. Los archivos se deberán guardar en una carpeta digital comprimida y nombrarla 
“CRITERIOS_BASE_QUINTA”.  
 

Escanear los documentos solicitados en la BASE QUINTA. CRITERIOS DE VALORACIÓN de la 
presente convocatoria en formato PDF –cuando se requiera, por ambos lados-, así como todas las 
evidencias que sustenten el cumplimiento de los mismos; los cuales deberán ser nombrados con 
las primeras cuatro letras y seis números de la CURP de la persona y el documento al que se hace 
alusión, como se muestra en la tabla siguiente:  
 

No. Requisito  Nombre Del Archivo Pdf  

1  Constancia de antigüedad en el servicio 
y último talón de pago; valoración del 
Criterio 1. La Antigüedad en el servicio.  

MORA901501_ANTIGUEDAD  

2  Constancia de zona de marginación, 
pobreza y descomposición social, de 
acuerdo al CONEVAL; valoración del 
Criterio 2. Experiencia y el tiempo de 
trabajo en zonas de marginación, 
pobreza y descomposición social.  

MORA901501_CONEVAL  

3  Valoración del Criterio 3. El 
reconocimiento del buen desempeño 
por la comunidad educativa, con la 
participación de madres y padres de 
familia o tutores, alumnos y 
compañeros docentes, emitido por el 
Comité de Revisión del plantel.  

MORA901501_BUEN_DESEMPEÑO  

4  Título y cédula Profesional del último 
grado de estudios y/o CENNI; 
Valoración del Criterio 4. La formación 
académica y de posgrado.    

MORA901501_PERFIL_PROFESIONAL  
MORA901501_CENNI  

5  Constancias de Cursos, Talleres, 
Certificaciones o Diplomados (mínimo 
20 horas acumuladas) los dos últimos 
años; valoración del Criterio 5. 
Capacitación y actualización.  

MORA901501_CAPACITACION  

6  Formato de contribución o aportación 
por parte del docente en el Plan de 
Mejora Continua autorizado del Plantel 
y portafolio de evidencias; valoración 
del Criterio 6. Las aportaciones en 
materia de mejora continua en la 
educación, la docencia o la 
investigación.  

MORA901501_MEJORA_CONTINUA  

7  Valoración del Criterio 7. Participación 
en eventos y actividades de 
fortalecimiento académico y formación 
integral del educando y portafolio de 
evidencias.  

MORA901501_PARTICIPACION_EN_EVENTOS  

8  Formato de actividades de tutoría y 
acompañamiento docente y sus 
respectivas evidencias y portafolio de 
evidencias; valoración del Criterio 8. 
Actividades de tutoría o 
acompañamiento.  

MORA901501_TUTORIA  

9  Portada, la contraportada, la hoja legal 
de las publicaciones, o bien, la 
constancia de aceptación de la 
publicación; valoración del Criterio 9. 

MORA901501_PUBLICACION_ACADEMICA  



 

No. Requisito  Nombre Del Archivo Pdf  

Las publicaciones académicas o de 
investigación.  

10  Valoración del criterio 10. Desempeño 
en el plantel con el portafolio de 
evidencias que incluya todo el 
sustento de los elementos a evaluar: 
Planeación Didáctica, Supervisión de 
clase, Supervisión administrativa y 
Evaluación del Programa enseñanza-
aprendizaje.  

MORA901501_DESEMPEÑO_EN_EL_PLANTEL  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


